
AUMENTO EN UN 40 POR 100
(respecto al mismo mes del año anterior

105 MILLONES PARA MITIGAR EL PARti

EN OCTUBRE: 3,83 POR 100.JÑDICE-DÉ DESEMPLEO^

A Jas cuatro menos veinte de la tarde de ayer termi-
nó e) Consejo dé Ministros. La reunión había comenzado
a tas diez de la mañana en ei Palacio de Presidencia,
Castellana, 3, bajo la presidencia del Jefe del Gobierno,
don Adolfo Suárez. A la misma asistieron todos los Mi-
nistros.

Ampliación de la referencia

El Gobierno tía estudiado la
situación económica y social en
laa provincias canarias y ha ana-
lizado en profundidad las ns&di-
tlas a adoptar por Jos diferentes
Departamentos ministeriales, en
orden a ¡a solución da tes pro-
blemas existentes.

E! XI Congreso de la Union
Postal. de tas Américas y Espa-
ña, suscrito en Lima ai día 18 tó
marzo del año en curso, fatificá-
do provisionalmente por of. Go-
bierno español el día 18 de ju-
nio siguiente, acordó .flite las
tasas portales aplicables al en-
vío de correspondencia por vía
de superficie -para los países
miembros serian las estahieC'i-
das en la Unión Postal Univer-
sal, rrsdida que entraría en vi-
gor el 1 de octubre rfel siguien-
te año.

En c u m p l í miento- de este
acuerdo, el Gobierno ha aproba-
do un real decreto por ef que se
fijan !as nuevas tarifas da co-
rrespondencia por vía de super-
ficie para los países de ia Unión
Postal de las Américas y Espa-
ña, las mismas que hoy existen
para todos los países sin eleva-
ción alguna, y que entrarán en
vigor en la fecha de publicación-
de este rea! decreto, aafvo para
aquellos que, por su parte, de-
moren la aplicación citada de
las tarifas internacionales.

HACIENDA

A propuesta del Ministro da
Hacienda, el Conseja aprobó «n
real decreto por el que se «lis-
tan normas para !a aplicación deí
régimen de apoyo fiscal a la in-
versión establecido por al real
decreto-ley de 30 de julio, esn
acciones • urgentes en relación
COTÍ el paro, tos precios, ef sec-
tor agrario.y la inversión pro-
ductiva

De acuerdo con esta" disposi-
ción, las personas físicas suje-
tas al Impuesto Industrial, Cuota
de Beneficios y tas . Entidades
sujetas a! Impuesto sobre So-
ciedades, cuyas bases imponi-
bles se determinen en régimen
de estimación directa o estima-
ción objetiva si n guiar, pudran
deducir, en coríeepto ds Apoyo
Fiscal a la inversión, de las lid-
ias de dichos impuestos* una
cantidad igual ai 10 por 100 da
las inversiones que efecüv&men-
te realicen, en las condicioriss
que se establecen en dicho real
decreto.

Darán derecha a ¡a deducción
en concepto de Apoyo Fiscal a
la Inversión las que efectiva-
mente' se realicen con soííca-
cíón exclusiva a las industrias
que se sitáen en Zonas de Pre-
ferente Localización Industrial,
Industrial - agraria, Polígonos de

preferente localización indus-
trial, Polos de promoción y des-
arrolla y .grandes áreas de ex-
pansión industrial, durante los
respectivos períodos de vigen-
cia,

Asimismo, se beneficiarán del
régimen que desarrolla el pre-
sente real decreto las inversio-
nes efectivamente realizadas con
aplicación exclusiva a una serie
ds sectores de actividades erx
cuadrados en minería, siderur-
gia, industrias alimentarias y
agrarias y armadores de buques
y pesqueros.

Sólo darán derecho a la de-

cuccion ¡as inversiones tjue se
efectúen en bienes materiales
de activo fijo, nuevos y de fa-
bricación nacional, que tengan
relación directa con las activi-
dades señaladas, que se contra-
ten en firme desde el día 4 de
agosto de 1975 hasta el 31 de
marzo de 1977, y se reciban o
construyan antes del día 1 de
síiero de 1931.

También á propuesta de] Mi-
nistro de Hacienda se aprobó un
real decreto que regula el plan
de acuñación de moneda metá-
lica p a r a 1977. Durante este
ejercicio se acuñarán y, en su
caso, se pondrán en circulación
monedas por uh importe máxi-
mo de 3.500 millones de pe-
setas.

••GOBERNACIÓN

Él Consejo acordó, en uso. de
- la autorización- que ie confiere
e! artículo 13 de la Ley .Constitu-
tiva de las Cortes, y oída la Co-
misión a que se reitere el apar-
tado 1) del artículo 12 de-dicha
Ley, proponer a Su Majestad el
Rey la aprobación de un real de-
creto-ley por el que se prorroga
hasta el 31 de diciembre de 1976
e! plazo para la aprobación del
taxto articulado de las Bases
de! Estatuto de .Régimen Local.
Esta prórroga es necesaria, dada
la complejidad de las tareas a
desarrollar, las audiencias con-
cedidas a los sectores interesa-
dos en las. materias reguladas
y e! cumplimiento de los demás'
trámites preceptivos que hacen
difícil !a promulgación de dicho

-tsKto legal dentro d«! plazo pre-
visto y que finalizaba el 21 del
presente mes de noviembre.

Ef Consejo acordó, a propues-
ta de! Ministro de la Goberna-
ción, un real decreto por ei que

se nombra a don Antonio Carro
Martínez como juez-protector de
la Fundación «Ventura-Figueroa»,
cuyos estatutos exigen que tal
cargo lo sea a favor de quien
tenga la condición de ex Minis-
tro y licenciado en Derecho.

.OBRAS PUSUCAS..

• A propuesta del Ministra - de
Obras Públicas, el Conséjo ha
autorizado .Ja contratación de las
obras de infraestructura del tra-
mo Plaza ote España-Alonso Mar-
tínez del Ferrocarril Suburbano
de Madrid.

.El tramo, cuya contratación sé
aprueba, constituya la prolonga-
ción del Suburbano de Caraban-
chel para conseguir su penetra-
ción hasta el mismo centro de
Madrid, -y consta de un túnel
de 1.410 metros de longitud y
dos estaciones, en Tribunal y
Alonso Martínez. •

Se trata, con ja realización de
las obras, cuya contratación hoy
s-e autoriza, de unir el Suburbano,
a las cinco primeras líneas de la

red del Metropolitano de Madrid,
a! crearse correspondencia, en
Alonso Martínez-, con tas lí-
neas IV y V íArgüelles-Alfon--
so XII y Ciudad Lineal-Caraban-
chel), y, en Tribunal, con la lí-
nea I (Plaza Castilia-Portazgo),
que completará la corresponden-
cia ya existente en las estacio-
nes de Noviciado y Plaza de Es-
paña con las ííneas II y III (Ven-
tas-Cuatro Caminos y Moncloa-
Legazpi). ' ;
' El presupuesto de ejecución

de las obras es superior a 500
millones tte pesetas.

Abastecimientos dé
agua y saneamientos

El Conseja de Ministros, a
propuesta del de.Obras .Públicas",
aprobó diversos expedientes re-
ferentes al "régimen de financia-
ción para 10 obras de abasteci-
miento dé 'agua y saneamiento
por'un importe ¿total de 212 mi-
llones de pesetas, COTÍ una parti-
cipación del Estado, de 128,4 mi-
llones.

EDUCACIÓN
Y CIENCIA

A propuesta de! Ministro de
Educación y Ciencia, el Consejo
ha aprobado un real decreto por
el que se suspende la vigencia
del decreto 3600/75, de 5 de di-
ciembre, sobra plantillas de pro-
fesorado de EGB.

El decreto 3600/75 estableció
la plantilla de los colegios na-
cionales de EGB y reguló te pro-
visión de sus puestos de trabajo,
debiendo; producir efectos, en
cuanto a su contenido más sus-
tantivo, en el último trimestre
del año en curso.

Sin embargo han surgido difi-
cultades específicas para su apli-
cación, derivadas, en unos ca-
sos, de la imposibilidad práctica
de adaptar inmediatamente los-
centros a los módulos fijados, Ib
que impide, por-el momento, de-
terminar las plantillas de acuer-
do con los criterios del decre-
to' y, en otros, d-s no ".haber resul-
tado factible, por razones econó-
micas, la realización de.los cur-
sos, de'especíalización para qus
la mayor parte de! colectivo que
integra el Cuerpo de Profesores
de EGB pudiera concurrir en
igualdad de oportunidades a ios
concursos de traslado que ha-
brían de ser convocados con la
nueva normativa.

Estas razones aconsejan'apla-
zar Ja aplicación del- referido de-
creto 3.600/75 hasta que puedan
superarse -las dificultades seña-
ladas, o, en su caso, adaptarse
sus preceptos a las exigencias
que impongan las circunstancias
del momento.

También a propuesta del Mi-
nistro de Educación y Ciencia, el
Consejo ha aprobado otros reales

decretos por loa que- ss crean
una escuela 'universitaria no es-
tatal, de formación del profeso-
rado de EGB, en Linares (Jaén),
adscrita a la Universidad de Gra-
nada. La Escuela cubrirá un má-
ximo de 300 puestos escolares,
con una plantilla mínima de 20
profesores. Nueve colegios na-
cionales de EGB y dos centros

-. de: preescoíar en Vitoria, Alican-
te, Denia, Elche, Orihuela, y tres
en Almería, con un total" "de 6.160
puestos escolares y una escuela-
hogar en P u e r t o del Rosario
(Fuerteventura) para -niños pro-
cedentes "de zonas de difícil "es-
colarización en régimen de inter-
nado.

TRABAJO
Previo informe y .propuesta ds

;a Comisión de Convenías Colec-
tivos Sindicales de Trabajo, el ti-
tular de éste Departamento, pre-
sentó al Gobierno y. éste dio su
confomidad a la homologación
de cuarenta y cuatro Convenios
Colectivos de distinto ámbito
que comprenden en .su campo
de aplicación a. más de 110.000
trabajadores.

As i iti i 5 .̂0, a propuesta del Mi-
nistro oe Trabajo, el Consejo
aprobó una propuesta de sub-
venciones para mitigar el paro
obrero en diversaj provincias es-
pañolas, por un importe global
de 105 millones efe pesetas.

Entre otro s informes de carác-
ter laboral, presentó el de nive-
les" de desempleo correspondien-
te a !a .segunda qu.ncena del mes
de octubre próximo pasado, sien-
do la cifra de paro estimado al
término de la misma el 3,83 por
ciento da la población activa.

INDUSTRIA
A propuesta del Ministro da

Industria el Consejo ha autoriza-

do a la Sociedad para él," Des-
arrollo de ¡a Industria Alimenta-
ria (ENDIASA) para que conjun-
tamente con la sociedad privada
Ibermiel, constituya una socie-
ciad denominada Miel Española,
Sociedad Anónima, que indus-
trializará y comercializará la pro-
ducción, de miel de Las Hurdes,
a cuyo" fin instalará en la loca-
lidad de Cañaveral (Cáceres), las
correspondientes plantas indus-
triales,

Con ja creación de esta socie-
dad se cumplimenta uno* de los
acuerdos adoptados por la; Admi-
nistración de potenciar', en lo po-
sible, la presencia del Instituto
Nacional cíe' industria, a través
de sus sociedades, en la citada
región a la vez que, por primera
vez, se inicia un proceso de in-
dustrialización integra! de la api-
cultura. .

También, y a propuesta del Mi-
nistro de Industria, e! Consejo
ha autorizado a la Empresa Na-
cional para el Desarrollo de !a
Industria Alimentaria (ENDIASA),
para suscribir la ampliación de
capital, proyectada-por Vidrieras
Canarias, S. A, que alcanza un-
to tal de 25,9 millones os pese-
tas, pasando de esta forma "a de-
tentar la citada empresa nacio-
nal ei 14 por 100 de las acciones.

Con esta ampliación de capí-
tal qu= se autoriza a suscribir a
ENDIASA, se aumentarán las in-
versiones fijas-de Vidrieras Ca-
narias, S. A., creándose dsl or-
den de 214 puestos de trabajo,
ctetermin-ándpss; a.d e m á f?, un
aumento cuantitativo y cualitati-
vo en la producción industrial de
la. citada empresa.

AGRICULTURA

. A rjropuesta del Ministro "la
Agricultura el Consejo.ha arjro-
bado una moción propuesta por
el FORPPA para la regulación
dej mercado de uva ds mesa vá-
r'edad Óhanes en la campaña
1976-77.

La coincidencia de una mayor
producción de" uva de mesa Oha-
nes en la presente campaña res-
pecto a la anterior, con una sen-
sible retracción en la demanda
de los mercados exteriores, uni-
do a los problemas'derivados del
descenso de cotización de "algu-
nas divisas internac'ionalss. ha
originado la" actual situación deí
mercado de esta variedad de
uva. . • ' - . " • . • -

Esta situación ha provocado
un envilecimiento de los precios
percibidos por los agricultores y
uña disminución de! ritmo de
compra de la uva por parte da
los exportadores. La incidencia
de estas circunstancias se ha
hecho notar particularmente en
!a provincia de "Almería, en don-
de, además, concurren unas
anormales circunstancias meteo-
rológicas que. disminuyen la
buena conservación de' fruto. „

La medida aprobada en el Con
seio de Ministros trata de re-
solver el problema coyuntura! y

.excepcional planteado, buscan-
do estimular el precio perciotdo
por ¡es agr'cultores, deti-avSfKlo
del consumo directo el pr«ív si
ble excedente de uva de masa,
cifrado .en 15.000 toneladas mé-
tricas. Este tonelaje de uva da
mesa se destinaría a industriaIT'

Sábado 13 noviembre 1976



SE SUSPENDE LA VIGENCIA DEL
DECRETO SOBRE PLANTILLAS de 5 de diciembre 1

de 1975

Si FIJAN NUEVAS TARIFAS POSTALES
® En cumplimiento de un acuerdo de la Unión Postal

de las Américas y España

® Normas pera 8a aplicación del régimen de
apoyo fiscal de la inversión

zación, percibiendo el agricultor
por esta uva a pie de fábrica un
precio mínimo de siete pesetas
kilo, de las que dos pesetas kilo
sería la subvención a conceder
por el FORPPA, con cargo a los
fondos que para tai fin sé habili-
ten, por una cuantía máxima de
30 millones de pesetas.

AIRE

El Ministro del Aire informó
al Consejo sobre la estadística
de tráfico aéreo comercial' co-
rrespondiente al mes de octubre,
que en el tráfico de aviones se
ha producido un descenso del
3 por 100 en comparación con el
mismo mes del pasado ano. Co-
rresponde al tráfico internacional
un descenso de] 2 por 100 y del
3 por 100 en el nacional.

En lo que respecta ai tráfico
de pasajeros se ha registrado un
aumento del 7 por 100, corres-
pondiendo un 8 por 100 al inter-
nacional y un 6 por 100 al nacio-
nal. El reparto de pasajeros ha
s i d o p a r a el internacional
1.680.787 y en ef nacional
1,615.216, o sea, respectivamen-
te, el 51 y el 49 por 100 del io-
ta!.

INFORMACIÓN
Y TURISMO

El Ministerio de información y
Turismo informó, al Consejo so-
bra la coyuntura turística en e'l
pasado mes de octubre, en el
que entraron en España, proce-
dentes del extranjero, un total
de 1.959.280 personas, que re-
presentan, con respecto al mis-
mo período de 1975, un espec-
tacular incremento del 40,3 por
100, en términos relativos, y de
563.252 en valores absolutos.

Por; nacionalidades, destacan
en este incremento los visitantes
franceses con un 72,7 por 100 y
223.645 en valores absolutos, se-
guidos de los norteamericanos
con un 24,8 por 100 y 18.834; los
alemanes, con un 10,8 por 100 y
21.985, v ios holandeses, con un
37,5 por 100 y 14.254, respectiva-
mente.

En los diez primeros meses, e!
total asciende a 27.079.558 visi-
tantes que representan el 2 por
cienío de disminución y un to-
tal de valores absolutos de
546.000, con respecto al mismo
período de 1975. Sin embargo,
los índices de contratación para
los próximos meses permiten es-
perar, salvo circunstancias ex-
cepcionales, que. esta tendencia
a| aumento manifestado en e!
mes de octubre se mantenga.

REFERENCIA

PRESIDENCIA
DEL GOBIERNO

Real decreto sobre protección
por la Seguridad Social de los
accidentes de trabajo y enferme-
dades profesionales, producidos
con ocasión o consecuencia de
prestaciones personales obliga-
torias.

Real decreto por el que se fi-
jan las tarifas postales estable-
cidas para el régimen interna-
cional a los países que integran
la Unión Postal-de las Américas
y España (UPAE) para el curso'
de la correspondencia por vía de
superficie,

Real decreto sobre normas
complementarias de regulación
de la campaña algodonera 1976/
1977.

: Real decreto por el que se es-
tructura el Instituto Nacional de
Prospectiva y Desarrollo Eco-
nómico.

Real decreto por el que se re-
organiza la Dirección General de
la Función Pública;

Expedientes" de trámite

ASUNTOS
EXTERIORES

Real decreto por el que se de-
termina la participación española
en los -comités conjuntos, crea-
dos por el Tratado de Amistad
y Cooperación entre España y
los Estados Unidos de América,
de 24 de enero de 1976. -

Real decreto por el que se mo-
difica el artículo 23 del Regla-
mento de la Academia de Bellas

Artes, en Roma, aprobado por
decreto número 1925/1973, de 26
de julio.

Autorización para la firma del
acuerdo para la ejecución de un
programa para desarrollar y en-
sayar pequeños sistemas solares
de energía.

Autorización para la firma del
acuerdo para la -ejecución de un
programa para desarrollar y ensa-
yar sistemas solares de calefac-
ción y refrigeración.

Autorización para la firma del
convenio sobre transporte aéreo
entre el Gobierno de la Repú-
blica de Túnez y el-Gobierno es-
pañol.

Adhesión de España al conve-
nio sobre el reconocimiento y
•ejecución de las sentencias ar-
bitrales extranjeras.

Concesión de beneplácito para
un Jefe de misión .extranjera.

Informe general sobre política
exterior.

Informe sobre la entrevista con
el ministro de Negocios Extran-
jeros de Marruecos.

Informe sobre fe decisión de
la CEE de ampliar a 200 millas
la zona económica de sus aguas,

Informe sobré visita del minis-
tro de Negocios Extranjeros de
Bélgica.

Informe sobre las bases para

un replanteamiento de la acción
exterior de España en Iberoamé-
rica.

JUSTICIA

Real decreto - ley por el que se
adecúa la actuación de la Co-
misión Mixta de Competencias al
Tratado de Amistad y Coopera-
ción entre España y tos Estados
Unidos de América.

Reales decretos de personal
judicial.

Real decreto por el que se re-
suelve concurso de personal ju-
dicial.

Reales decretos de personal
fiscal.

Real decreto de combinación
fiscal.

Expedientes de extradición, li-
bertad condicional y cambio de
nombre y apellidos.

Expediente de aprobación del
programa de mejora y moderniza;
ción de la infraestructura peni-
tenciaria, en e! cuatrienio 1977-
1980.,

MARINA

Acuerdo por el se constituye
en el Ministerio de Marina la
Comisión Mixta consultiva para
el desarrollo del capítulo XI de
la ley de Energía Nuclear.

HACIENDA

Acuerdo por el que se envía a
las Cortes proyecto de ley por

el que se autoriza al Ministerio
de Hacienda para.la enajenación
en pública subasta de un solar
de 4.525 metros cuadrados, sito
en la prolongación de la avenida
de la República Argentina, de
Sevilla.

Real decreto por el que se des-
arrollan las normas para la apli-
cación deí apoyo fiscal a la ¡n-'
versión, establecido por el artícu-
lo cuarto del real decreto-ley
11/1976, de 30 de julio, sobre
acciones urgentes en relación
con el parOj los precios, el sec-
tor agrario y la inversión pro-
ductiva.

Rea! decreto por el que se
simplifican y agilizan determina-
dos requisitos relativos a la pro-
ducción, circulación, almacena-
miento y envasado de algunos
productos gravados por ¡os im-
puestos especiales de fabrica-
ción, así como los referentes a
las liquidaciones de dichos im-
puestos.

Real decreto por el que se

aprueba el plan de acuñación de
moneda metálica para el ejerci-
cio de 1977.

Expediente de Asuntos Exterio-
res sobre autorización de dos
transferencias de crédito por un
importe total de 15 millones de
pesetas para obras en la Basílica
de San Francisco el Grande, de
Madrid.

GOBERNACIÓN

Real decreto-ley por ei que se
prorroga hasta el 31 de diciem-
bre de 1976 el plazo para la apro-
bación del texto articulado de las
Bases del Estatuto de Régimen
Local. .

Real decreto por el que se
nombra a don Antonio C a r r o
Martínez como juez-protector de
la Fundación 'Ventura-Figueroa».

Expedientes por los que se
aprueba la incorporación de! mu-
nicipio de Moraleja de Cuéllar al
de Olombrada (Segovia) y la del
municipio de Tardobispo al de
El Perdigón (Zamora).

Expedientes por los que se au-
toriza a los Ayuntamientos de
Parla (Madrid), Ricote (Murcia) y
el Viso del Alcor (Sevilla), para
adoptar sus respectivos escudos
heráldicos municipales.

OBRAS PUBLICAS

Expedientes de régimen de
financiación, con subvención
estatal, que oscila entre el 30
y el 100 por 100, según los ca-

sos, paro las obras: de abas-
tecimiento de agua a Valrio,
Valderrosas y San Gil (Cáce-
res) y Piñar (Granada); de sa-
neamiento de Callosa de Se-
gura (Alicante) y Coomonte de
la Vega (Zamora); de abaste-
cimiento y estación depuradora
para la nueva ampliación del
abastecimieno de agua a Ribadeo
(Lugo); de estación depuradora
de residuales del Reguerón
(Murcia); de conducciones de
distribución y saneamiento de
Carenas (Zaragoza) y de abas-
tecimiento, distribución y sa-
neamiento de Codos (Zara-
goza).

Informe sobre el proyecto de
reorganización del Canal de Isa-
bel II

EDUCACIÓN
Y CIENCIA

Real decreto por ei que se
suspende la vigencia del de-

creto 3600/75, de 5 de-diciem-
bre.

Real decreto por el que se
creart nueve Colegios Naciona-
les de EGB y dos Centros de
Educación Preescolar (dos en
Álava seis en Alicante y tres
en Almería).

Real decreto por el que se
creó una Escuela Hogar, "para
alumnos procedentes de zonas
de difícil escolarización, en ré-
gimen de internado,-en Puerto,
del Rosario (isla de Fuerteven-
turo).

Real decreto por ei que se
crea la Escuela Universitaria
no estatal de Profesorado de
EGB «Antonio López Arista», en
Linares (Jaén), adscrita a la
Universidad de Granada.

Reales decretos por los que
se declaran de «interés social»

• los proyectos de Iqs obras de
construcción, ampliación o
adaptación de los siguientes
centros docentes: «Santiago
Apóstol», en Borcarrota (Bada-
joz); «El Casal», en Castellar
'del Valles (Barcelona); Centro
efe Educación Especial «Nues-
tra Señora de la Luz», en Bo-
rriol . (Castellón); «Agrupación
Sindical Escolar Juan XXIII».-
ert Ceuta; «La Encarnación», en
Caldas de Reyes (Pontevedra);
Escuela Normal no estatal '«Sa-
grados Corazones», en Torrela-
vega (Santander), y «Cervan-
tes», en Madridejos (Toledo).

Reales decretos por los que
se nombran delegados provin-
ciales del Ministerio de Educa-
ción y Ciencia en León, Alba-
cete, Murcia y Toledo a don
Miguel . Martínez García, don
Diego Cola Palao, don Miguel
Panadero Moya y don Celesti-
no Sandin Conejo, respectiva-
mente.

Expediente sobre declara-
ción de «interés nacional» de
!as obras de construcción de
!os centros de EGB, BUP y COU
de 24 unidades coda uno, en La
Cuesta .de La Laguna (Tene-
rife).

TRABAJO
Acuerdo sobre Convenios Co-

lectivos Sindicales de Trabajo.
Acuerdo sobre subvenciones

para mitigar el paro en diver-
sas provincias españolas.

INDUSTRIA
Real dec'reto por él que se

nombra a don Francisco Aran
López vocal del Consejo de Ad-
ministración del Instituto Nacio-
nal de Industria, en representa-
ción del Ministerio de Hacienda,

Real decreto' por el que se
declara de utilidad pública, a
efectos de la expropiación for-
zosa y-urgerate ocupación de fos
bienes necesarios para la coris-
frucción del oleoducto Tarrago-
na-Lérida-Zaragoza, de CAMPSA.

Acuerdo sobre adquisición por
ia E. N. para el Desarrollo de Ja



PRORROGA PARA LA APROBACIÓN
DEI ESTATUTO DE RÉGIMEN LOCAL

(hasta el 31 de diciembre de este año)
PROVINCIAS CANARIAS

MEDIDAS PARA SOLUCIONAR LOS
PROBLEMAS ECONÓMICO-SOCIALES

I n d u s t r i a Alimentaria, S. A.
(ENDIASA), de una participación
minoritaria en el capital social
de Vidrieras Canarias, S. A.
(VICSA),

Acuerdo s o b r e constitución
por la E. N. para el Desarrollo
de la Industria Alimentaria, S. A..
juntamente con Ibermiel, S, A.,
de una sociedad con la denomi-
nación de Miel Española, S. A.

AGRICULTURA

M o c i ó n del FORPPA sobre
convalidación del exceso de pa-
gos producido en el ejercicio
económico de 1975 en el con-
cepto de subvenciones cerealis-
tas y de oleaginosas.

Moción del FORPPA sobre in-
tervención en el mercado de uva
de mesa Ohanes para la regula-
ción del mismo en la campa-
ña 1976-77.

SECRETARIA
GENERAL
DEL MOVIMIENTO

Informe sobre diversos asun-
tos de su competencia.

COMERCIO
Real decreto por el que se

prorroga hasta el día 31 de di-
ciembre próximo la vigencia del
decreto 2152/76, de suspensión
de derechos a la importación de
chapa.

Real decreto por* el que se
suspende la aplicación de los
derechos arancelarios estableci-
dos en la partida 07.01-A-1-b, a
la importación de p a t a t a s de
siembra en las islas Baleares.

Reales decretos de Régimen
de Tráfico de Perfeccionamiento
Activo.

VIVIENDA
Real decreto por .el que se

aprueba el texto refundido dé !a
ley de Viviendas de Protección
Oficial.

Expediente de gasto de una
inversión de 4.8 millones de pe-
setas para construcción de . vi-
viendas dé protección oficial en
Badajoz.

ASUNTOS
EXTERIORES

EMBAJADOR DE E S P A Ñ A
CERCA DE LA SANTA SEDE:
DON ÁNGEL SANZ BRIZ.—Na
ció en 1910. Licenciado en De-
recho. Ingresó en la carrera di-
plomática en 1933. Como secre-
tario de Embajada prestó sus
servicios en el Ministerio de
Asuntos Exteriores, en las le.
gaciones de El 'Cairo, Budapest
y Berna y en el Consulado Ge-
neral San Francisco, entre
1939 v 1945. En 1946 fue trasla-
dado a (a Embajada - en Was-
hington, y en 1943 a la Embaja,
da de Lima. En 1950 fue desti-
nado a la Legación en Berna, y

en 1951 a la Embajada, cerca
de la Santa Sedé. En 1953 fue
trasladado nuevamente al Minis-
terio de Asuntos Exteriores,
siendo nombrado en 1954 jefe
dé la Sección de Contabilidad y
Habilitación. Cónsul en Báyona
en 1955. Embajador en Guate-
mala en 1960. Cónsul general en
Nueva York en 1962. Embajador
en Lima en 1964. Embajador en
La Haya en 1967. Embajador en
Bruselas en 1972. Embajador en
Pekín en 1973, cargo que des,
empeñaba hasta la fecha. Os-
tenta la categoría de embaja-
dor.

EMBAJADOR DE ESPAÑA EN
LA REPÚBLICA POPULAR CH!,
NA: DON JOSÉ RAMÓN SOBRE-
DO RIOBOO.—Nació en 1909. Li-
cenciado en Derecho. Ingresó en
la Escuela Diplomática en 1942.
Fue destinado como secretorio
de Embajada al Ministerio de
Asuntos Exteriores en 1943, pa-
sando en comisión o la Subse-
cretaría de lo Presidencia del
Gobierno y a la Secretaría Par-
ticular del Jefe del Estado, en
1946. En 1952 fue nombrado cón-
sul en Southampton, y en 1957
cónsul en Filadelfia. En 1960 fue
destinado a la Embajada en Lis-
boa. En 1964 fue designado em.
bajador en Jordania, y en 1969
embajador en Costa Rica, Fn
1972 fue designado embajador
en Argel. Desde 1976 se encon-
traba prestando sus servicios* en
)a Administración Central

EMBAJADOR JEFE DÉ LA MI-'
SiON DE ESPAÑA ANTE LAS
COMUNIDADES E U R O PEAS
DON RAIMUNDO BASSOLS JA-
CAS.—Nació en Barcelona en
1926. Ingreso en la carrera di-
plomática en 1954. Licenciado
en Derecho por la Universidad
de Barcelona y doctoren Dere-
cho por la Universidad de Bolo-
nía. Actualmente ostenta 'a ca.
tegoría de Ministro plenipoten.
ciario de tercera clase. Desde
su ingreso en la carrera diplo-
mática se dedicó á los temas
económicos y comerciales. Ha
estado destinado en las Emba-
jadas de España en Paris y San-
tiago de Chile, y ha sido Con-
sejero comercial en las Embaja-
das de España en Montevideo,
Buenos Aires, Bonn y Washing-
ton. En 1971 fue trasladado a la
Administración Central, donde
.fue nombrado subdirector gene-
ral de Organismos de integra-
ción de Europa en el Ministerio
de Asuntos Exteriores. En 1974
fue nombrado director general
de Relaciones Económicas In-
ternacionales, cargo que desem.
peñaba en la actualidad. Ha to-
mado parte en un importante
número de conferencias inter-
nacionales y de negociaciones
comerciales, e s p ecializándose
en e! tema de las relaciones
Hispano-Comunitarias. Ha sido
presidente de la Comisión Inter-
ministerial para las Relaciones
con las Comunidades Europeas.
En su calidad asimismo dé vice-
presidente de la delegación es-
pañola para las negociaciones
con e! Mercado Común ha asis-
tido a todas las conversaciones
celebradas en los últimos "años
entre España y la Comunidad
Económica Europea.

DIRECTOR GENERAL BEL

SERVICIO EXTERIOR: DON JOA-
QUÍN PUIG DE LA BELLACASA
Y URDAMPILLETA,—Nació en
Bilbao. Licenciado en Derecho.
Ingresó en la Escuela Diplomá-
tica en 1959. Destinado al Mi-
nisterio se Incorpora a la Se-
cretaría de la Dirección Gene-
ral de Política Exterior. En 1962
es destinado al Gabinete Técni-
co del Ministro como jefe de
Asuntos Políticos. En 1970 pasa
a prestar sus servicios en la Se-
cretaría Genera! Técnica. En fe.
brero de 1971 fue trasladado a
la Embajada de España en Lon.
dres. En 1974 se incorpora 'a
lo Secretaría de S. Á. R. el Prín-
cipe de España, permaneciendo
en la Secretaría de S. M. el Rey.
En febrero de 1976 fue nombra,
do director general de Coopera,
ción Técnica Internacional,

DIRECTOR GENERAL DE PO-
LÍTICA EXTERIOR PARA EURO
PA Y ASUNTOS ATLÁNTICOS:
DON ANTONIO ELIAS MARTI-
NENA.—Nació en 1915. Licencia-
do en Derecho. Ingresó en la ca-
rrera diplomática en 1956 Como
secretario de Embajada ha pres.
tado sus servicios en la Admi
nistración Central en el Consu-
lado en Galvesion, en la Embaja-
da de Río de Janeiro, en la que
fue agregado cultural, y en el
Consulado en Sete, entre 1947 y
1958, año en que fue destinado
al Ministerio de Asuntos Exte-
riores. En 1962 fue trasladado a
la Embajada de España cerca
de la Santa Sede, de ¡a quu fue
.nombrado Ministro Consejero en
1967. En 1970 fue destinado nue-
vamente al Ministerio, .siendo
nombrado subdirector genera-
de Asuntos dé América tíeí Nor.
te y Extremo Oriente, en 'a Di-
rección General de Política Ex-
terior. En 1972 fue nombrado
representante permanente ad.
¡unto de la Misión ''.e España
ante las Naciones Unidas, con
sede en. Nueva York, cargo quo
desempeñaba hasta la fecha.
Ostenta la categoría de Ministro
plenipotenciario de s e g u n d a
clase.

DIRECTOR GENERAL C.E CO.
OPERACIÓN TÉCNICA INTER-
NACIONAL: DON MANUEL BA-
RROSO FELTRER.—N a cié en
1922, Licenciado en Derecho, jn.
greso en !a carrera diplomática
en 1946. Como secretario de
Embajada presté sus servicias
en. el Ministerio; en !a Embajada
de España cerca de !a Santa
Sede, en el Consulado General
en Roma, como cónsul adjunto,
y en la Embajada en Roma, en-
tre 1947 y 1954,,año en que íue
destinado, como agregado de
Economía Exterior a la Adminis-
tracíon Central. En 1955 fue
nombrado agregado de Econo-
mía Exterior en la Embajada en
Bruselas, pasando, con idéntico
cargo, en 1959, a la Embajada
en Londres. En 1963 fue trasla-
dado al Ministerio de Asuntos
Exteriores, y en 1969 fue des.

tinado a lo Embajada de España
en Buenos Aires, de la qre fue
nombrado Ministro consejero.
En 1973 fue trasladado nueva-
mente al Ministerio, en el que
desempeñaba hasta la fecha el
cargo de subdirector general de
personal. Ostenta la categoría
de Ministro plenipotenciario de
segunda clase.

DIRECTOR GENERAL DE RE.
LACIONES ECONÓMICAS IN-
TERNACIONALES: DON CAR-
LOS GAMIR PRIETO.—Nació en
1913. Ingresó en la carrera di-
plomática en 1943, siendo desti.
nado al Consulado General en
Zurich, de donde pasó en 1945
a la Legación en Berna. En 1948
fue nombrado agregado-de Eco-
nomía Exterior en e' Consulado
General en Karachi, y en 1951
en la Embajada en Bonn. En
1954 fue nombrado consejero de
Economía Exterior en la Admi-
nistración Central, y en 1958 je-
fe de la Oficina Comercial de la
Embajada de España en Buenos
Aires, siendo trasladado, con
Igual cargo, en 1961, a la Embo.
jada en Washington. En 1363 fue
destinado a la Administración
Central, siendo nombrad" en
1968 subdirector genera' de
Asuntos Económicos Bilaterales,
en la dirección General de Re-
laciones Económicas Internacio-
nales. En 1970 fue designado
¡efe de la representación con-
sular y comercial de-España en
Budapest. En 1973 fue designa,
do embajador de Hspaña en la
República Democrática Alemana
Ostenta la categoría de Minis-
tro plenipotenciario de primera
clase.

EMBAJADOR JEFE DE LA DE-
LEGACIÓN DE ESPAÑA EN LA
CONFERENCIA DEL MAR DON
EDUARDO IBAÑEZ Y GARCÍA
DE VELASCO.—Nació en 1925.
doctor en Derecho. Ingresó en
fa carrera diplomática en 1947.
Secretario de embajada rn el
Ministerio dé Asuntos Exteriores
en 1948, pasando en 1950 a
prestar sus servicios en !a Em-
bajada en París, como encarga
do de los Asuntos Culturales,
Trasladado a la Administración
Central en 1956 f-ié nombrac'o
director de Asuntos Políticos de
África, en la Dirección Genera!
de Política Exterior, designado
embajador en Rabat en 1864, en
1970 fue designado embajador
en Quito, ascendiendo a ¡a cate-
goría de Ministro plenipotencia-
rio de segunda clase, categoría
que ostenta en ia actualidad. En
1973 fue nombrado iefe de ?a
Delegación Comercial de Espa-
ña en Moscú. Desde 1976 pres.
taba sus servicios en ia Admi-
nistración Central.

EDUCACIÓN
Y CIENCIA

Delegados provinciales de! De-
partamento en:

LEÓN: DON MIGUEL MARTÍ.

NEZ GARCÍA.—Noció en Alca-
ñices (Zamora) el 9 de febrero
de 1950. Licenciado en Ciencias
Políticas y Económicas, y per-
tenece al Cuerpo Técnico de Ad.
ministración Civil. Actualmente
desempeña el cargo de delega-
do provincial de Educación y
Ciencia en Cáceres desde 1973.

ALBACETE: DON DÍEGO CO-
LA PALAO-—Nació en Caudete
(Albacete) él 8 de marzo de
1946. Licenciado en Derecho,, y
pertenece ai Cuerpo Técnico de
Administración Civil. Desde oc-
tubre de 1974 desempeña el
puesto de secretarlo provincial
de la citada Delegación.

MURCIA: DON MIGUEL PA-
NADERO MOYA.—Nació en Al-
bacete el 31 de mayo de 1938.
Maestro de Primera Enseñanza
y licenciado en Filosofía y Le-
tras y doctor en Historia. Des-
de diciembre de 1969 desempe-
ña el cargo' de delegado provin-
cial de Educación " Ciencia en
Albacete.

TOLEDO: DON CELESTINO
SANDIN CONEJO.-.Nació sn
Tapióles (Zamora) el 30 de Mar-
zo de 1930; -Maestro de Prime-
ra Enseñanza y doctor en Filo-
sofía y Letras {Sección de Cien-
cias de la Educación). En la-ec.
tualidad es inspector .de Servi-
cios en el Departamento.

AIRE

DIRECTOR GENERAL DE AE-
ROPUERTOS: DON MANUEL
KINDELAN NÚÑEZ DEL PÍNO.
General de Brigada, Nació en
Madrid el día 28 de agosto de
1916. En 1937 efectuó el curso .
de piloto militar de avión > da
guerra,- siendo promovido al em.
pleo de alférez en marzo de
1938, realizando posteriorments
e! curso de caza. Durante !a
Campaña dé Liberación rralkó,
como piloto, numerosos servi-
cios de guerra en !os frentes ds
Aragón, Catalunya y Extremadu-
ra. En julio de 1941 marcha al
frente de Rusia, formando oar-
te de lo Escuadrilla Azul Expedi-
cionaria, regresando a España
r.n abril de 1944; Entre otros
cargos ha desempeñado 'rs de
aqrégado aéreo a lo Embajada
de España en Roma,

COMERCIO

SECRETARÍO GENERAL TÉC-
NICO: DON GREGORIO GUTIE.
RREZ .„ESCUDERO.—Nació en
Burgos e! 12 de agosto de 1.939:
Cursó estudios en la. Facultad
de Derecho dé lo Universidad d&
Madrid. Después de su licencia-
tura desempeñó en dicha Facul-
tar el puesto de profesor adjun-
to de la Cátedra de Economía
Política. En 1963 ingresó en el
Cuerpo de Técnicos Comercia-
les del Estado.

Sábado 13 noviembre 1976


